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RV: Expediente 2022-148 Oficio 576

Documentos Registro Bogota Zona Centro
<documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>
Mié 27/04/2022 9:45
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Kelly Marcela Soto Montes <abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co>

Buenos días:    
    
   
De conformidad con la instrucción Administrativa N°05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro –SNR, todos los documentos provenientes de los despachos
judiciales con destino a este despacho se deben radicar presencialmente en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro.     
     
El horario hábil de atención al público es de lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4 p.m. en jornada
continua.     
    
    
Cordialmente,    
 

Jeanne�e Rodriguez  
Auxiliar Administra�vo 
Ges�ón Tecnológica y Administra�va
ORIP Bogotá Zona Centro 

De: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 8:49 a. m. 
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Para: Documentos Registro Bogota Zona Centro <documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>;
Kelly Marcela Soto Montes <abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co> 
Asunto: Expediente 2022-148 Oficio 576
 
Buenos días, cordial saludo, dando cumplimiento a los preceptos contemplados en el Decreto 806 de 2020, me
permito remi�r el oficio de la referencia para su respec�vo trámite.

Así mismo, se le pone en conocimiento a la parte interesada que el oficio del asunto fue remi�do a la en�dad
respec�va para su trámite.

Atentamente,

 
Daniel Fernando Gamarra Rodríguez 
Escribiente

 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel 2 82 08 12

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
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Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.




















